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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Prorrógase por un año, contado a partir de la expiración de
su vigencia, la designación que realizó el Poder Ejecutivo conforme a lo
dispuesto por el artículo 217 de la Ley Nº 10.160 de:
a) Adriana Lorena Benitez (Clase 1975 - MI 24.467.140) Jueza Subrogante
del Tribunal Colegiado de Familia - Circunscripción Judicial Nº l.
Sin perjuicio de ello, la subrogante cesará en el cargo en caso de
reintegrarse el subrogado o de asumir un nuevo titular designado para el
cargo.
ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 8 de septiembre de 2022

Dr. RAFAEL E. GUT!ÉRREZ
Pres:denta
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